
DESDE EL PUNTO DE
VISTA ECOSISTÉMICO,
SON ECOSISTEMAS DE
HUMEDAL Y DE BOSQUE,
PARA LOS CUALES EXISTE
LA PROHIBICIÓN DE
CAMBIO DE USO DE
SUELO, INCLUSO EN
TERRENOS PRIVADOS. EN
BOSQUE PRIVADO SE
PUEDE DAR UN
APROVECHAMIENTO
FORESTAL; PERO SIEMPRE
Y CUANDO NO SE ELIMINE
LA ARQUITECTURA DE
BOSQUE Y PERMANEZCA
LA REPRESENTATIVIDAD
DE ESPECIE DE
POBLACIÓN.

¿De qué
hablamos?
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“TRÁFICO DE TIERRAS?

¿ Q U É  P A S A  E N  E L  C A R I B E  S U R ?

¿DE QUÉ TRATA?
“EL USO PERVERSO Y
SISTEMÁTICO DE
MECANISMOS DE
TITULACIÓN DE TIERRAS
DEL ESTADO PARA
INCORPORARLAS AL
MERCADO Y LUCRAR CON
ELLAS”

¿QUÉ SABEMOS?
188 HECTÁREAS QUE PERTENECÍAN A UN
REFUGIO DE VIDA SILVESTRE, QUE TIENEN
ECOSISTEMAS, LOS BOSQUES COSTEROS,
LOS HUMEDALES, LAS TURBERA  
(ECOSISTEMAS MARINOS), ARRECIFES. 
ESTÁS HECTÁREAS DE TIERRA ESTÁN
SIENDO DESPOJADAS, AL TALARLAS Y
SACANDO LA MADERA, PARA LUEGO
INCORPORARLAS AL MERCADO Y LUCRAR
CON ELLAS.

HERRAMIENTA #1
MECANISMO DE

FALSEDADES
IDEOLÓGICAS

HERRAMIENTA #2

ESTRUCTURAS DELICTIVAS

HERAMIENTA #3

LOBBY POLÍTICO

PRINCIPAL EXIGENCIA
QUE SE ESTABLEZCA
UNA MORATORIA AL
OTORGAMIENTO DE
PERMISOS DE TALA,
EXTRACCIÓN,
APROVECHAMIENTO,
Y CONSTRUCCIÓN,  
O QUE AUTORICEN
CUALQUIER TIPO DE
DESTRUCCIÓN

  O CAMBIO DE USO
DE SUELO DE LOS
HUMEDALES,
BOSQUES Y OTROS
ECOSISTEMAS HASTA
QUE SE DELIMITEN,
ZONIFIQUEN Y
ORDENEN
CORRECTAMENTE
ESTOS ESPACIOS

IMPORTANTE
“EN TERRENOS PÚBLICOS, ES DECIR EN ZONA
MARÍTIMO TERRESTRE CUBIERTA DE BOSQUE O
EN ZONA DE REFUGIO CUBIERTA DE BOSQUE NI
SIQUIERA SE PUEDE CORTAR UN SOLO ÁRBOL”

DISPÓSITIVOS QUE UTILIZA EL CRIMEN ORGANIZADO


